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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La Ley Nacional Nº26.117 de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social; y

CONSIDERANDO:


Que la Ley en vigencia tiene como objetivo en su artículo 1º, “la promoción y regulación del microcrédito, a fin de estimular el desarrollo integral de las personas, los grupos de escasos recursos y el fortalecimiento institucional de organizaciones no lucrativas de la sociedad civil que colaboran en el cumplimiento de las políticas sociales”;


Que la misma está destinada a Instituciones de Microcrédito, comprendiendo en ellas a las asociaciones sin fines de lucro: asociaciones civiles, cooperativas, mutuales, fundaciones, organizaciones gubernamentales y mixtas que otorguen microcréditos, brinden capacitación y asistencia técnica a los emprendimientos de la Economía Social;


Que se crea además, un Fondo Nacional para la ejecución del Programa Promoción del Microcrédito, aplicable a la capitalización de las Instituciones de Microcrédito, mediante la asignación de fondos no reembolsables, préstamos dinerarios y avales, previa evaluación técnica y operativa de las propuestas institucionales;


Que en su artículo 21, la Ley 26.117, invita a las provincias y a los Municipios a “adherir a la política de otorgamiento de exenciones de impuestos y tasas en sus respectivas jurisdicciones, como así también a crear Fondos Provinciales o Municipales de Economía Social destinados a los mismos fines de la presente ley”;


Que en nuestra ciudad, existe un incipiente grupo de microemprendedores capacitado, activo y con importantes expectativas de inserción en un mercado local y regional que apuesta a la actividad como medio de inclusión, desarrollo y productividad;  

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Créase en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Económico, el Programa Municipal de Promoción del Microcrédito para pequeños emprendedores, en adhesión a lo dispuesto por la Ley Nacional Nº26.117 de Promoción y Regulación del Microcrédito.-

ARTICULO 2º: Serán los objetivos del Programa:

a) Promover y fomentar el desarrollo del microcrédito en Instituciones que trabajan en el ámbito de la economía social local, apuntando a la sustentabilidad operativa y financiera para lograr la autonomía y continuidad en el tiempo.

b) Desarrollar acciones a favor del fortalecimiento de la calidad y la cultura productiva de los empremdimientos de la economía social. 

ARTICULO 3º: Serán sus funciones:

Implementar el Programa Municipal de Promoción del Microcrédito.

Crear un registro de Instituciones de Microcrédito.

Capacitar en talleres a microemprendedores de la zona en elaboración de proyectos sociales, producción y comercialización de productos locales.

Generar y administrar los mecanismo necesarios para el acceso de los emprendedores al Fondo Nacional de Microcrédito, creado por ley 26.117.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3760/2009 Sala de Sesiones, 14 de octubre de 2009.- 

Firmado: LUIS ARANDA – Vice Presidente 1º H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

